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REGISTRADO BAJO EL N° 38.866.

Rafaela, 21 de Noviembre de 2013.-

V1STQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 251.145/9 - Tomos I y 2 - Fichero N° 70; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 38.658 se llamó a Licitación Pública para la provisión de mano de
obra, equipos y materiales necesarios para la construcción del Núcleo Sanitario del Complejo Natatorio El Ceibo de la
ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 06 de Noviembre de 2013, se presentaron
cuatro ofertas: COSPAVC RAFAELA LTDA., PABLO CULZONI IMPERMEABILIZACIONES S.A, BGS
CONSTRUCTORA S.A y GIMÉNEZ CARLOS RUBÉN

Que, de la evaluación de los requisitos formales obrantes a foja 381 del Tomo 2, surge que el
oferente COSPAVC RAFAELA LTDA y el oferente BGS CONSTRUCTORA S.A, cumplen con todos los requisitos
solicitados en el Pliego, que el oferente PABLO CULZONI IMPERMEABILIZACIONES S.A no cumple con el
inciso 9 del Sobre N° 1 e incisos 4 y 5 del Sobre N° 2; que el oferente GIMÉNEZ CARLOS RUBÉN no cumple con el
inciso 4 del Sobre N° 1.

Que, de la evaluación técnica obrante a fojas 382 a 385 del Tomo 2, todos los oferentes
cumplen con los requerimientos técnicos exigidos en el Pliego.

Que, los oferentes no registran deuda por ningún concepto con el Municipio.

Que, de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente COSPAVC RAFAELA LTDA

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma PABLO CULZONI IMPERMEABILIZACIONES S.A, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 989 de la ciudad de Rafaela por incumplimiento de los preceptuado en el inciso 9
-Sobre N° 1- e incisos 4) y 5) -Sobre N° 2- del artículo 13° del Pliego General de Condiciones -Anexo I- del Decreto
N° 38.658.

Art. 2°\- Recházase la oferta presentada por la Firma GIMÉNEZ CARLOS RUBÉN con domicilio en Uruguay 56 de
la ciudad de Rafaela, por incumplimiento de lo preceptuado en el inciso 4) -Sobre N° 1- del artículo 13° del Pliego
General de Condiciones -Anexo I- del Decreto N° 38.658.

Art. 3°V- Adjudícase a la Firma COSPAVC RAFAELA LTDA con domicilio en calle Hipólito Irigoyen N° 266 de la
ciudad de Rafaela, la contratación de mano de obra, materiales y equipos necesarios para la construcción del Núcleo
Sanitario del Complejo Natatorio El Ceibo de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta y Dos
Mil Doscientos Ochenta y Ocho con Noventa y Cinco Centavos ($ 642.288,95.-), pagaderos dentro de los treinta (30)
días inmediatos posteriores a la presentación de cada certificado, tomando como fecha básica mínima de presentación
-el día 5 de cada mes-, en un todo de acuerdo al artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.

Art. 4°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 38.658.

Art. 5°).- El presente sera refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas,
Desarrollo Urbano, Suelcp y Vivienda.

Art. 6°).- Regístrese,ycomuníquese, notifíquese, pu
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